
  
República de Colombia  

  
Rama Judicial del Poder Público  

 JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  

  
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  
Radicado:  2019 00505 

 
   

      Cumplidos los presupuestos del inciso 3º del artículo 461 del Código General del 

Proceso el Juzgado RESUELVE:       

      

       1. DECLARAR TERMINADO el presente 

proceso EJECUTIVO (ACUMULADO) instaurado por la AGRUPACIÓN 

SUPERMANZANA 7 –I ETAPA URBANIZACIÓN BOCHICA MULTICENTRO 

II ETAPA – PROPIEDAD HORIZONTAL –  contra NIDIA HERRERA PACHÓN 

y HÉCTOR ENRIQUE ROBAYO  TORRES por pago total de la obligación.     

     

        2. A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) documento (s) base de la 

presente acción.     

     

        3. Sin condena en costas, por haberse cubierto la obligación en el término 

establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso, además, de no 

aparecer causados más gastos.    

       

        4. Cumplido lo anterior, archívese la actuación.   

   

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2)1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 078 de 1 de octubre de 2021. 
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